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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE 

PSICOLOGÍA, CELEBRADA EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2017 
 
Asistentes: 
Equipo decanal: 
Romero Medina, Agustín 
Carrillo Verdejo, Mª Eduvigis 
García Sevilla, Julia 
García Sánchez, Francisco Alberto 
Olmos Soria, María de los Llanos 
Bermejo Alegría, Rosa Mª 
González Javier, Francisca 
 
Grupo A. Profesores funcionarios pertenecientes a los cuerpos docentes con 
docencia en el centro 
Brito de la Nuez, Alfredo Gustavo 
Campoy Menéndez, Guillermo 
Fuentes Melero, Luis 
Hidalgo Montesinos, Mª Dolores  
López Soler, Concepción 
Martínez Sánchez, Francisco 
Olivares Rodríguez, José 
Pedraja Linares, María José 
Pérez López, Julio 
Vera Martínez, Juan José 
 
Grupo B. Personal docente e investigador 
 
 
Grupo C. Alumnos 
Campuzano Rios, Encarnación 
Del Baño Ortiz, Pilar 
Durán Sánchez, Francisco 
García Ruiz, Tamara 
Garrigós Sánchez, Alejandro 
González Guirao, Samuel 
Hernández Sánchez, Sonia 
Lozano Melgar, Irene 
Moreno Fernández, Isabel M. 
Palacio Ortega, Mª Itati 
Parra Villazala, María 
Ramírez de la Torre, Manuel 
Sánchez Morales, Nerea 
Simón Valle, Julia 
Vicente Escudero, José Luis 
 
Grupo D. Personal de administración y servicios 
 

Facultad Psicología 
Secretaria de Centro: Mª Eduvigis Carrillo Verdejo   ecarrillo@um.es 
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Excusan su asistencia 
Ordoñana Martín, Juan Ramón 
García Montalvo, Carmen 
Martínez, Martínez, M Carmen 
Juan Cano, Águeda 
Madrid Valero, Juan José 
Sánchez Romera, Juan Francisco 
Vera Martínez, Juan José 
Rosa Alcazar, Ana Isabel 
Martínez Esquembre, Andrea 
 

En Murcia, siendo las 11.00 horas del día 4 de abril de dos mil diecisiete, quedó 
reunida, en sesión ordinaria y en el Salón de Grados, la Junta de Centro de la Facultad 
de Psicología, habiendo sido previamente citados todos sus miembros y con asistencia 
de los que anteriormente se indican. 
 
Se trató el siguiente orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 
Se aprueban las actas de la Junta de Centro Ordinaria de 31-01-2017 y la del 14-03-
2017. 
 
2.- Informe del Equipo Decanal. 
El Decano informa de los siguientes asuntos: 
 
Personal del Centro 
El Decano felicita a los nuevos Catedráticos de Universidad los profesores Julio Pérez 
López, de Psicología Evolutiva y de la Educación, y la profesora Ana Isabel Rosa 
Alcázar, de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicología. También a los 
nuevosTitulares de Universidad, los profesores: Angela Diaz Herrero y Olivia López 
Martínez (de Psicología Evolutiva y de la Educación), Guillermo Campoy Menéndez 
(Psicología Básica) y Juan Manuel Ortigosa Quiles (Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico). 
 
También informa del cambio de personal en Secretaría del centro ya que desde el 
pasado lunes, día 20 de marzo, ocupa la plaza de Jefe de Secretaría Antonio Alcaraz 
López, en sustitución de nuestra compañera Ascensión Serrano Murcia, que la 
ocupaba interinamente desde la jubilación de Joaquín Gómez en julio del año pasado. 
Antonio procede de la jefatura de Secretaría de la Facultad de Medicina y ha ganado 
la plaza en el Concurso Específico entre funcionarios de la UMU, celebrado en febrero 
pasado. Le damos la más cordial bienvenida a esta Facultad. Ascensión ha decidido 
ocupar interinamente la vacante dejada por Antonio en la Facultad de Medicina, y por 
tanto no vuelve a la secretaría de Decanato (en la que seguirá Natalia Andreu 
Caravaca). Aunque esta marcha puede no ser definitiva (es una interinidad y su plaza 
sigue aquí), sin duda, decir respecto a Ascensión la típica frase de "agradecemos los 
servicios prestados" se queda muy corta para valorar como se merece la enorme, 
valiosa, leal y abnegada tarea que ha desempeñado durante todos estos años en esta 
Facultad. Le deseamos lo mejor donde desempeñe su labor profesional, aunque 
esperamos que algún día decida volver a esta su casa (además, está muy cerca y 
seguro que nos veremos en muchas ocasiones). 
 
Infraestructura 
- El Decano informa del traslado de la Biblioteca al edificio Pléyades para septiembre 
2017. La actual Biblioteca se convertirá en gran parte en Sala de Lectura (sin depósito F
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de libros, que se va al Pléyades) y más adelante veremos si se puede aprovechar 
parte de ese espacio para otros usos, por ejemplo un ALA para 40 puestos. 
- Cambio de gestión de las cabinas de trabajo en grupo de la Biblioteca. Pasan a ser 
gestionadas por Conserjería a partir del 6 de abril inclusive. Eso permite más horas de 
uso por las tardes (hasta ahora sólo dos, de 4 a 7h) pues tienen horario ininterrumpido 
de 9 a 21h y se suman a las ya disponibles. En total los estudiantes van a disponer de 
3 en la Biblioteca, 4 salas de trabajo en el pasillo izquierdo de planta baja: sala 1 (035), 
sala 2 (050) que ya estaban y además, sala 3 (045), sala 4 (041). Se está además 
preparando la Sala 5 (039). En total podrán utilizarse 7 de momento. 
 
Docencia 
El Decano informa del proceso de renovación de acreditación de títulos del centro: 
- Los dos masteres aptos en la acreditación: Master en Psicología de la  Educación y 
Master en Psicología de la  Intervención Social. 
- Los dos grados han recibido informe provisional de Aneca, que ha sido positivo con B 
en 6 de los 7 criterios. Sólo una C por variar el número de admitidos en primera 
matrícula en 1º, una variación de un alumno 191 y 101. 
- Nos queda el MPGS que está en proceso de elaboración interna del autoinforme y la 
visita del panel en primer cuatrimestre curso próximo 2017/18. 
 
Procesos de modificación de títulos acreditados 
- En proceso de modificaciones está el Master en Psicología de la  Educación y Master 
en Psicología de la  Intervención Social. Se entiende que al haber sido acreditados, los 
cambios previstos son menores, sin modificación de distribución de créditos entre 
áreas y atendiendo a las propuestas de mejora surgidos de dicho proceso de 
acreditación, o de las reuniones de las respectivas comisiones académicas 
- La idea es tener listos los cambios antes del verano y llevar la propuesta a sus 
respectivas comisiones académicas y a la Junta de Facultad, antes de su tramitación 
al Vicerrectorado de Planificación de las Enseñanzas y a ANECA. 
 
Sistema para organización de las vigilancias de examen para Departamentos y 
Áreas 
El Decano informa que desde el decanato se está proponiendo a los Departamentos y 
Áreas un sistema más eficiente para organizar las vigilancias. Desde Decanato y en la 
cuenta Google Drive de la Facultad, se ha elaborado una tabla por Área en la que se 
han puesto las asignaturas. 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aS6eQNjC651fdo5p6x6orI4GnLZpdvh_iWBT
6Y76xwo/edit?usp=sharing 
 
Visita del Vicerrector de Economía 13 marzo y visita al Rector, 16 marzo 
Desde el decanato se ha solicitado lo siguiente:  
 
Infraestructura: 
- 2ª fase insonorización despachos planta baja, ala izquierda. 
- Enchufes para portátiles en aulas del edificio. 
- Reordenación espacios en la zona dejada por la Biblioteca del centro que se traslada 
a Pléyades (traslado Docimoteca a esa zona y nueva ADLA para 35-40 puestos). 
- Adecuación multimedia (cañón, video y pantalla de proyección) de salas de usos 
múltiples en plantas 2ª, 3ª, 4ª del edificio (“socratización de aulas”). 
- Salón de actos compartido 150-200 plazas en Pléyades. 
- Ampliación de Aulario Norte (nuevas aulas en primera planta). 
- Placa en aula C02 de Aulario Norte en homenaje a Jesús Gómez Amor. 
- Ampliación de la cantina ubicada frente a edificio. 
- Si se amplía Aulario Norte, creación de cafetería en dicho edificio 
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Docencia y títulos: 
- Incremento de créditos de asignaturas optativas en los grados del centro (Psicología 
y Logopedia). 
- En procesos Modifica incremento créditos prácticos en algunas asignaturas de 
grados 
- Nuevos másteres oficiales (Master en Psicología Jurídica, etc.) 
- Nueva Escuela de Práctica Logopédica (compartiendo administrativo con la Escuela 
de Práctica Psicológica). 
- Enseñanza bilingüe en asignaturas. Aclarar normativa, detallar hasta dónde se puede 
avanzar. 
 
Profesorado 
- Propuesta de ampliar criterios para adjudicar nuevo profesorado para las áreas que 
imparten en la Facultad de Psicología, dentro de un criterio de profesorado asociado 
acreditado a figuras de tiempo completo. 
 
Criterios experimentalidad áreas y Facultad de Psicología 
- Acuerdo y/o revisión respecto a adscripción de Psicología a Ciencias de la Salud / 
Ciencias Sociales y parámetros correspondientes en prácticas, etc. 
 
Investigación 
- Posible uso de Pléyades para laboratorios de investigación de psicología 
(compartidos entre varios grupos). 
- Revisión funcional de servicios de investigación psicológica (Servicio de 
Instrumentación Psicológica, técnico laboratorio edificio Facultad, etc.) 
- Acceso a las bases de datos de estudiantes de master (incluido master 
profesionalizante de Psicología General Sanitaria). 
- Nuevas suscripciones de revistas científicas de Logopedia. 
 
Encuestas de empresas privadas a estudiantes de la Facultad 
El Decano comenta que en estos días estamos hemos tenido conocimiento de que 
estudiantes de Psicología están pasando encuestas para una empresa privada ISEP, 
en nuestras aulas y en horario lectivo. Se trata de encuestas de mercado que incluyen 
datos personales e información sobre intereses de nuestros estudiantes sobre 
estudios de posgrado, y además no nos consta que haya autorización de nuestra 
universidad para esta actividad. Así pues, desde Decanato consideramos importante 
informar que ninguna empresa privada puede utilizar recursos de la UMU sin 
autorización expresa (y mucho menos empresas privadas que compiten directamente 
con la oferta de enseñanzas de nuestra universidad), y por tanto ni estudiantes ni 
profesores pueden propiciar, autorizar o participar en este tipo de encuestas  
 
Homenaje a Jesús Gómez Amor 
Acto de homenaje de la Facultad a nuestro compañero y amigo Jesús Gómez Amor en 
el aniversario de su fallecimiento. 
- Se  realizará el 3 de mayo a las 12’30 horas, en el aula C02 del Aulario Norte. 
- Se descubrirá placa en la puerta de dicha aula, la cual llevará a partir de ahora su 
nombre, por acuerdo de Junta de  Centro de 14 de marzo y de Consejo de Gobierno 
de 24 de marzo de 2017 y sobre todo subrayando que fue iniciativa de los estudiantes, 
queriendo destacar su magisterio docente. 
- Intervendrán algunas personas, amigos, compañeros y alumnos de Jesús, glosando 
diversas facetas de su buen hacer y trayectoria 
- Se entregará a los familiares todos los testimonios de reconocimiento y afecto, 
correos, fotos, etc., que tenemos recopilados en Decanato 
- La idea es suspender las clases de la Facultad de 12 a 14 horas. 
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3.- Ratificación, si procede, de acuerdos de Comisiones. 
 
Comisión de Doctorado: 
La comisión de doctorado se ha reunido en las siguientes ocasiones: 
- Reunión del 27-02-2017: Aprobación de modificación de título y de proyecto de dos 
Tesis Doctorales. 
- Reunión del 16-03-2017: Aprobación de modificación de título y de proyecto de una 
Tesis Doctoral. 
Se ratifican los acuerdos adoptados. 
 
Comisión Permanente:  
La comisión de permanente se ha reunido en las siguientes ocasiones: 
- Reunión del 15-03-2017: 
1. Se aprueba la solicitud de cambio de examen en la convocatoria de junio de 2017 
de las siguientes asignaturas: 

- Características Evolutivas en las Alteraciones del Desarrollo que estaba el 12 
de junio pasa al 5 de junio y permuta con la asignatura de Estimulación y 
Rehabilitación Cognitiva que pasa del 5 de junio al 12 de junio. El motivo es por 
Actividades profesionales del profesor en otra universidad. 

- Percepción (1º Grado en Psicología): pasa del 31 de mayo al 1 de junio. El 
motivo es que haya un día más de espaciamiento con el examen previo de 2º 
cuatrimestre. 

- Aprendizaje (2º Grado en Psicología): pasa del 8 de junio al 12 de junio. El 
motivo es falta de disponibilidad de aulas en la fecha original por celebrarse 
ese día las pruebas de selectividad. La asignatura de “Aprendizaje”, por ser de 
primer cuatrimestre, implica utilizar una menor cantidad de aulas. 

- Evaluación Psicológica (2º Grado en Psicología): pasa del 12 de junio al 8 de 
junio. El motivo es falta de disponibilidad de aulas en la fecha original por 
celebrarse ese día las pruebas de selectividad. 

2. Se aprueba la solicitud de cambio de examen en la convocatoria de julio de 2017 de 
las siguientes asignaturas: 

- Neurociencia de la Conducta (1º Grado en Psicología) que estaba el 30 de 
junio pasa al 14 de Julio y permuta con la asignatura Análisis de Datos (1º 
Grado en Psicología) que estaba el 14 de junio y pasa al 30 de junio. El motivo 
es una Estancia del profesor en una Universidad extranjera. 

- Psicología del Trabajo y de las Organizaciones (3º Grado en Psicología) que 
estaba el 7 de julio pasa al 30 de junio. El motivo es la Asistencia y 
participación en Congreso. 

- Psicología de Tráfico (4º Grado en Psicología) que estaba el 13 de julio pasa al 
14 de julio. El motivo es que la fecha original (13 de Julio) coincide con la 
defensa del TFG. 

- Estimulación y Rehabilitación Cognitiva (4º Grado en Psicología) que estaba el 
13 de julio pasa al 14 de julio. El motivo es que la fecha original (13 de Julio) 
coincide con la defensa del TFG. 

- Reunión del 21-03-2017: 
1. Se aprueba la solicitud de cambio (permuta) de exámenes en la convocatoria de 
junio de 2017 de las siguientes asignaturas del Grado de Logopedia: 
- El examen de Lingüística que previsto para el lunes 12 de junio pasa al viernes 2 de 
junio, permutando con la asignatura de Fisiología que del 2 de junio pasa al lunes 12 
de junio. El motivo del cambio es que Sonia Madrid, profesora de Lingüística, participa 
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en los exámenes de selectividad, por lo que no puede hacer su examen el lunes 12 de 
junio. 
- Reunión del 28-03-2017: 
1. Se aprueba la solicitud de cambio de exámenes en la convocatoria de junio de 2017 
de las siguientes asignaturas de los Grados de Psicología y Logopedia: 
 

ASIGNATURA FECHA 
INICIAL 

MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN 

Aprendizaje (2º Grado 
en Psicología) 

12 DE 
JUNIO 

13 DE JUNIO CAUSA MAYOR: AULAS 
NO DISPONIBLES POR 
SELECTIVIDAD 

Psicología Clínica y de 
la Salud (3º Grado en 
Psicología) 

12 DE 
JUNIO 

13 DE JUNIO CAUSA MAYOR: AULAS 
NO DISPONIBLES POR 
SELECTIVIDAD 

Fisiología (2º Grado en 
Logopedia) 

12 DE 
JUNIO 

13 DE JUNIO CAUSA MAYOR: AULAS 
NO DISPONIBLES POR 
SELECTIVIDAD 

Psicología de 
Tráfico (4º Grado en 
Psicología) 
 

 

22 DE 
MAYO 

1 DE JUNIO COINCIDENCIA DE 
EXAMEN EN OTRO 
CENTRO 

Aplicaciones de la 
Psicología Social II 
(4º Grado en 
Psicología)  

 

1 DE JUNIO 22 DE MAYO Permuta con Psicología 
de Tráfico 

 
- Reunión del 29-03-2017: 
1. Se aprueba la solicitud de cambio de examen en la convocatoria de junio de 2017 
de las siguientes asignaturas del Master de Psicología General Sanitaria: 
- La asignatura 6250 Entrenamiento en Habilidades Básicas del Psicólogo General 
Sanitario: Que estaba el 3 de junio pasa al 8 de junio de 2017. El motivo por ser 
sábado. 
- La asignatura 6256 Terapia de Pareja: Que estaba el 3 de junio pasa al 30 de mayo 
de 2017. El motivo por ser sábado. 
- La asignatura 6250 Prácticum II: La fecha de entrega de la memoria era el 9 de junio 
pasa al 7 de junio de 2017. El motivo por ser fiesta el 9 de junio. 
Se ratifican todos los acuerdos adoptados. 
 
Comisión de Calidad: 
La comisión de Calidad se ha reunido en las siguientes ocasiones: 
Reunión 27-03-2017 y 31-03-2017, en ellas se aprobaron todos los informes de los 
procesos. Se realizó el estudio del monitor del Master de Psicología General Sanitaria. 
Se propuso una modificación de cambio de cuatrimestre de una asignatura en el 
Master de Psicología de la Intervención Social. Se presentó la oferta de plazas para el 
curso 2017-2018. Se aprobó el Plan de Mejoras para el curso 2017-18. 
Se ratifican todos los acuerdos adoptados. 
 
4. Aprobación, si procede, del Plan de mejoras para el curso 2016-17. 
La vicedecana explica el Plan de Mejoras enviado en la documentación donde se 
exponen todas las mejoras que se solicitan en los diferentes procesos de los distintos 
títulos. 
Se aprueban todos los acuerdos adoptados. 
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5.- Visto bueno, si procede, a la nueva propuesta de la Conferencia de Decanos 
de Psicología sobre el procedimiento para asignar 90 créditos sanitarios del 
Grado en Psicología entre las áreas, como requisito para la profesión regulada 
de Psicólogo General Sanitario. 
El Decano presenta la nueva propuesta enviada por la Conferencia de Decanos sobre 
los 90 créditos sanitarios del Grado de Psicología. En ella se incluyen a las 6 Áreas 
con un máximo y un mínimo en cada Área. 
Se aprueba la propuesta. 
 
6.- Posición de la Facultad, por petición de la Conferencia de Decanos de 
Psicología, en relación con el itinerario Grado en Psicología - Master en 
Psicología General Sanitaria - formación PIR. 
El Decano informa a la Junta de que la Conferencia de Decanos nos solicita que nos 
posicionemos a favor o en contra de este itinerario. Tras diversas intervenciones se 
decide votar y se obtiene el siguiente resultado: 5 votos a favor, 16 en contra y 6 
abstenciones. Por tanto, la Junta se posiciona en contra del itinerario. 
 
7.- Propuesta de la Facultad respecto a la oferta de plazas de primer curso de 
nuevo ingreso para 2017/18 en títulos de Grado. 
El Decano propone a la Junta que se cumpla la oferta de Plazas que se ofertan en la 
memoria de cada título, 190 para el Grado de Psicología y 100 para el Grado de 
Logopedia. 
Se aprueba la propuesta. 
 
8.- Aprobación, si procede, de la solicitud de adhesión de la Universidad de 
Murcia a la Asociación "Conferencia de Decanos de Logopedia de las 
universidades españolas (CDLUE)". 
El Decano propone la solicitud de adhesión de la Universidad de Murcia a la 
Asociación "Conferencia de Decanos de Logopedia de las universidades españolas 
(CDLUE)" ya que es necesario aprobarlo en Junta de Facultad para que luego lo 
apruebe Consejo de Gobierno y así remitirlo para que se pueda constituir legalmente 
la asociación de la Conferencia de Decanos de Logopedia". 
Se aprueba la propuesta. 
 
9. Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 13.30 horas del día 04 de 
abril de 2017.  
 
De todo lo cual, como Secretaria y con el Vº Bº del Sr. Decano, doy fe. 
 
VºBº  
El Decano,       La Secretaria de Centro 
 
 
 
 
Fdo.: Agustín Romero Medina   Fdo.: M. Eduvigis Carrillo Verdejo 
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